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SENTENCIA N°  46/13.- 

En la ciudad de Santa Fe, a los seis días del mes de agosto 

del año dos mil trece, siendo las 12:00 horas, se reúnen en 

el Salón de Audiencias de este Tribunal, los Sres. Jueces 

del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe, bajo 

la Presidencia del Dr. José María Escobar Cello, y la 

presencia de los Señores Vocales, Dres. Otmar O. Paulucci y 

María Ivon Vella, asistidos por el Secretario de Cámara, 

Dr. César Eduardo Toledo, después del  ACUERDO celebrado en 

sesión secreta, conforme lo dispuesto en los arts. 396 y 

siguientes del Código Procesal Penal de la Nación, en la 

causa N °°°° 21/10  caratulada "SAMBUELLI, Danilo Alberto – 

BENITEZ, Jorge Alberto – NICKISCH, Carlos Armando – LUQUE, 

Eduardo Antonio – MACHUCA, Horacio Osmar – NEUMANN, Arnaldo 

Máximo – MOLINA, Rubén Vicente S/inf. art. 142 inc. 1), 144 

ter primer párrafo con la agravante del 2° párrafo según 

Ley 14.616 y 55 del CP”,  incoada contra  Danilo Alberto 

Sambuelli , argentino, instruido, casado, D.N.I. N ° 

5.941.095, nacido el 08 de marzo de l942 en la ciudad de 

Paraná (Entre Ríos), hijo de Ricardo (f) y de Elena Haydeé 

Righelatto, personal militar retirado de la Fuerza Aérea 

Argentina, con domicilio en calle 4 de Enero N°3140 de la 

ciudad de Santa Fe (Provincia de Santa Fe), vivienda en la 

cual cumple prisión domiciliaria, Jorge Alberto Benítez, 

argentino, instruído, casado, L.E. N° 5.711.588, nacido el 

28 de noviembre de l945 en Capital Federal, hijo de Dalmiro 

Hilario Benítez (f) y de Lina Cáceres (f), personal militar 

retirado de la Fuerza Aérea Argentina, con domicilio en 

calle Las Fresias N° 1963 del Barrio Cuesta Colorada de la 



Calera (Provincia de Córdoba), actualmente alojado en el 

Complejo Carcelario N° 1 “Padre Luchesse” de la Localidad 

de Bower,  Provincia de Córdoba, Carlos Armando Nickisch, 

argentino, instruído, casado, L.E. N° 7.874.383, nacido el 

16 de junio de l944 en la ciudad de Reconquista (Provincia 

de Santa Fe), hijo de Carlos Alberto (f) y de Blanca 

Angélica Mansur (f), Comisario Inspector retirado de la 

Policía de la Provincia de Santa Fe, domiciliado en calle 

General Obligado N° 429 de la ciudad de Reconquista 

(Provincia de Santa Fe), actualmente alojado en la 

Comisaría Tercera de Avellaneda (Unidad Regional IX), Rubén 

Vicente Molina, argentino, instruido, casado, DNI. N° 

7.635.697, nacido el 10 de julio de l949 en la ciudad de 

Reconquista (Provincia de Santa Fe), hijo de Vicente y 

Nicolaza Armúa (f), personal retirado de la Policía de la 

Provincia de Santa Fe, domiciliado en calle Ituzaingó N° 

707 de la ciudad de Reconquista (Provincia de Santa Fe), 

actualmente alojado en la Comisaría Tercera de Avellaneda 

(Unidad Regional IX), Eduardo Antonio Luque, argentino, 

instruido, DNI. N° 7.676.911, nacido el 12 de junio de l949 

en la ciudad de Reconquista (Provincia de Santa Fe), hijo 

de Silvestre Luque (f) y de Rosa Sarantonelli, personal 

jubilado de la Policía de la Provincia de Santa Fe, 

domiciliado en calle Ledesma N° 1174 de la ciudad de 

Reconquista (Provincia de Santa Fe), actualmente alojado en 

la Comisaría Tercera de Avellaneda (Unidad Regional IX), 

Arnaldo Máximo Neumann, argentino, instruido, L.E. N° 

7.878.676, nacido el 30 de diciembre de l945 en la ciudad 

de Las Toscas (Provincia de Santa Fe), hijo de Waldemar (f) 
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y de Raimunda Gómez, personal jubilado de la Policía de la 

Provincia de Santa Fe, domiciliado en calle 21 N° 205 de la 

ciudad de Avellaneda (Provincia de Santa Fe), actualmente 

alojado en la Comisaría Tercera de Avellaneda (Unidad 

Regional IX), Horacio Osmar Machuca, argentino, instruido, 

divorciado, DNI. N° 8.485.668, nacido el 25 de mayo de l951 

en la ciudad de Reconquista (Provincia de Santa Fe), hijo 

de Hilario (f) y Evangelina Rodríguez, personal jubilado de 

la Policía de la Provincia de Santa Fe, domiciliado en 

calle 49 N° 1214 de la ciudad de Reconquista (Provincia de 

Santa Fe), actualmente alojado en la Comisaría Tercera de 

Avellaneda (Unidad Regional IX); con intervención del Sr. 

Fiscal General Subrogante, Dr. Martín Suárez Faisal, el 

Fiscal coadyuvante, Dr. Roberto Javier Salum; los Dres. 

Iván Bordón y Lucila Puyol en representación de los 

Querellantes Elvira Ana Dieringer, Silvio Iznardo, 

Alejandro Faustino Córdoba, Adolfo Maggio, Osvaldo Marcón y 

Raúl Pinto; los Defensores Públicos Oficiales ad-hoc, Dres. 

Germán Artola y Fernando Sánchez en ejercicio de la defensa 

técnica del imputado Danilo Alberto Sambuelli, los Dres. 

Ricardo Degoumois, en representación de los imputados 

Molina y Machuca; Claudio Torres del Sel, en relación del 

imputado Luque; Mauricio Cristian Bonchini y Gonzalo Pablo 

Miño en relación al imputado Nickisch, Luis Ferreyra 

Viramonte en relación al imputado Benítez y Oscar R. 

Vázquez y Andrés Ghío en relación al imputado Neumann; este 

Tribunal en forma definitiva, 

 

RESUELVE: 



I.- NO HACER LUGAR a los planteos de prescripción, 

excepción de falta de acción, inconstitucionalidad y 

nulidades, formulados por las defensas técnicas de los 

imputados Carlos Armando Nickisch, Jorge Alberto Benítez y  

Danilo Alberto Sambuelli, y de las defensas que se 

adhirieron a las mismas; teniendo presente las reservas de 

recursos formuladas.-  

II.- CONDENAR a DANILO ALBERTO SAMBUELLI, cuyas demás 

condiciones personales son de figuración en autos, como 

autor penalmente responsable de los delitos de PRIVACION 

ILEGAL DE LA LIBERTAD, AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS 

Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último párrafo, por 

concurrir las circunstancias previstas en el art. 142 inc. 

1°, del C.P. según Ley 14.616), y TORMENTOS, AGRAVADOS POR 

TRATARSE DE PERSEGUIDOS POLÍTICOS (art. 144 ter,  2º 

párrafo del cód. penal, según ley 14.616), ambos en 

perjuicio de ALEJANDRO FAUSTINO CÓRDOBA, ELVIRA ANA 

DIERINGER, EDEN ANTONIO SANDRIGO, VICTOR SERGIO ORLANDO 

GONZALEZ, ADOLFO ENRIQUE MAGGIO, RUBÉN MAULÍN, JUAN DOMINGO 

BADCOCK, JOSÉ LUIS CRICCO, EDUARDO SARTOR, LORENZO RUBÉN 

AGUIRRE, JUAN CARLOS PRATTO, SUSANA GUADALUPE BELTRAME, y 

NÉSTOR RENÉ MEDINA, en concurso real  (art. 55, cód. penal); 

asimismo, como autor  penalmente responsable del delito de 

PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD (art. 144 bis inc. 1° del 

C.P. según Ley 14.616), en perjuicio de ALBERTO LUCIO 

WILHELEM, DANTE ANDRÉS RUGGERONI, CÉSAR GUILLERMO URQUIZA, 

ORESTE ANTONIO DEBARBORA, JUAN CARLOS DOMINGUEZ, HÉCTOR 

NAZARIO OCAMPO, JUAN OSCAR LENCINA, JUAN DANIEL RAMÍREZ, 

HORACIO ALBARENGA, HUGO HORACIO ZAPATA, MARÍA ELENA 
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MOREIRA, EULOGIO SELLARES; AGRAVADA POR EL EMPLEO DE 

VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último 

párr., por concurrir las circunstancias previstas en el 

art. 142 inc. 1°, del C.P. según Ley 14.616), en los casos 

de OLGA BEATRIZ BASSI, MIGUEL ANGEL WUTRICH, ROSA MIRTA 

BASSI, OSCAR JOAQUIN ORTIZ, JOSÉ VITAL NÚÑEZ, RODOLFO 

ALBERTO VERGARA, y SILVIO ALEJANDRO IZNARDO; y por los 

delitos de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD (art. 144 bis 

inc. 1° del C.P. según Ley 14.616) y TORMENTOS (art. 144 

ter, 1° párr., del C.P., según ley 14.616) en perjuicio de 

ALCIDES ANTONIO SCHNEIDER y MABEL RODRÍGUEZ, en concurso 

real  (art. 55, cód. penal); asimismo, por los delitos de 

PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD AGRAVADA POR EL EMPLEO DE 

VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último 

párr., por concurrir las circunstancias previstas en el 

art. 142 inc. 1°, del C.P. según Ley 14.616) y TORMENTOS 

(art. 144 ter, 1° párr., del cód. penal, según ley 14.616) 

en perjuicio de ALBERTO LUIS PREZ, BERNABÉ ARANDA, RAÚL 

PINTO, y OSVALDO HORACIO MARCÓN, en concurso real  (art. 55, 

cód. penal). Por último, por los delitos de PRIVACION 

ILEGAL DE LA LIBERTAD AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS 

Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último párr., por 

concurrir las circunstancias previstas en el art. 142 inc. 

1°, del C.P. según Ley 14.616), TORMENTOS (art. 144 ter, 1° 

párr., del cód. penal, según ley 14.616) y VIOLACIÓN 

AGRAVADA POR EL CONCURSO DE DOS O MÁS PERSONAS EN FORMA 

REITERADA (Art. 119 inc. 3 y 122, último párrafo, Ley 

20509, del C.P.), en perjuicio de GRISELDA PRATTO, todo 

ello en concurso real  (art. 55 del C.P.); imponiéndole en 



tal carácter la pena de VEINTIUN (21)  AÑOS DE PRISIÓN , 

INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA , y accesorias legales 

(Arts. 12 y 19 del Cód. Penal). ABSOLVER al nombrado en 

orden al delito de TORMENTOS AGRAVADOS POR TRATARSE DE UN 

PERSEGUIDO POLÍTICO (art. 144 ter,  2º pár. del cód. penal, 

según ley 14.616), en relación a los nombrados WILHELLEM, 

RUGGERONI, URQUIZA, DEBARBORA, OLGA BASSI, WUTRICH, ROSA 

BASSI, DOMINGUEZ, OCAMPO, LENCINA, RAMÍREZ, ORTIZ, 

ALBARENGA, ZAPATA, MOREIRA, SELLARES, NUÑEZ, VERGARA, e 

IZNARDO. De igual modo, respecto del delito de VIOLACIÓN 

AGRAVADA POR EL CONCURSO DE DOS O MÁS PERSONAS (Art. 119 

inc. 3 y 122, último párrafo, Ley 20509, del C.P.), en 

perjuicio de LUISA PRATTO.-   

III.- CONDENAR a JORGE ALBERTO BENÍTEZ, cuyas demás 

condiciones personales son de figuración en autos, como 

autor  penalmente responsable de los delitos de PRIVACION 

ILEGAL DE LA LIBERTAD, AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS 

Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último párrafo, por 

concurrir las circunstancias previstas en el art. 142 inc. 

1°, del C.P. según Ley 14.616), y TORMENTOS, AGRAVADOS POR 

TRATARSE DE PERSEGUIDOS POLÍTICOS (art. 144 ter,  2º pár. 

del cód. penal, según ley 14.616), ambos en perjuicio de 

SUSANA GUADALUPE BELTRAME, VICTOR SERGIO ORLANDO GONZALEZ, 

RUBÉN MAULÍN, JUAN DOMINGO BADCOCK, EDUARDO SARTOR, JUAN 

CARLOS PRATTO y LORENZO RUBÉN AGUIRRE, en concurso real  

(art. 55, cód. penal); asimismo, como autor  penalmente 

responsable del delito de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD 

(art. 144 bis inc. 1° del C.P. según Ley 14.616), en 

perjuicio de ALBERTO LUCIO WILHELEM, ADOLFO ENRIQUE MAGGIO, 
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SILVIO ALEJANDRO IZNARDO, JUAN CARLOS DOMINGUEZ, JUAN OSCAR 

LENCINA, JUAN DANIEL RAMÍREZ, y HUGO HORACIO ZAPATA; 

AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 

bis inc. 1° y último párr., por concurrir las 

circunstancias previstas en el art. 142 inc. 1°, del C.P. 

según Ley 14.616), en los casos de RODOLFO ALBERTO VERGARA 

y OSCAR JOAQUIN ORTIZ, en concurso real  (art. 55 del C.P.); 

y por los delitos de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD (art. 

144 bis inc. 1° del C.P. según Ley 14.616) y TORMENTOS 

(art. 144 ter, 1° párr., del cód. penal, según ley 14.616) 

en perjuicio de ALCIDES ANTONIO SCHNEIDER, en concurso real  

(art. 55, cód. penal). Asimismo, por los delitos de 

PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD, AGRAVADA POR EL EMPLEO DE 

VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último 

párr., por concurrir las circunstancias previstas en el 

art. 142 inc. 1°, del C.P. según Ley 14.616), y TORMENTOS 

(art. 144 ter, 1° párr., del cód. penal, según ley 14.616) 

en perjuicio de ALBERTO LUIS PREZ, BERNABÉ ARANDA, RAÚL 

PINTO, OSVALDO HORACIO MARCON y GRISELDA PRATTO, en 

concurso real  (art. 55, cód. penal); por último, por los 

delitos de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD (art. 144 bis 

inc. 1° del C.P. según Ley 14.616) y  TORMENTOS, AGRAVADOS 

POR TRATARSE DE PERSEGUIDOS POLÍTICOS (art. 144 ter,  2º 

pár. del cód. penal, según ley 14.616), en perjuicio de 

NÉSTOR RENÉ MEDINA; todo ello en CONCURSO REAL (art. 55 del 

C.P.); imponiéndole en tal carácter la pena de DIECISIETE 

(17)  AÑOS DE PRISIÓN , INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA , y 

accesorias legales (Arts. 12 y 19 del Cód. Penal). ABSOLVER 

al nombrado en orden a los delitos de PRIVACION ILEGAL DE 



LA LIBERTAD AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS Y AMENAZAS 

(art. 144 bis inc. 1° y último párrafo, por concurrir las 

circunstancias previstas en el art. 142 inc. 1°, del C.P. 

según Ley 14.616),  y TORMENTOS AGRAVADOS POR TRATARSE DE UN 

PERSEGUIDO POLÍTICO (art. 144 ter,  2º pár. del cód. penal, 

según ley 14.616), en relación a los nombrados MEDINA,  

RUGGERONI, MAGGIO, MOREIRA, URQUIZA, DEBARBORA, BADCOCK, 

SELLARES, VITAL NUÑEZ, OLGA BASSI, WUTRICH, ROSA BASSI, 

RODRIGUEZ, IZNARDO, CRICCO, OCAMPO, y ALBARENGA, respecto 

de los hechos producidos entre los días 29 a 31 de enero de 

1976. Asimismo, ABSOLVER al nombrado en orden al delito de 

TORMENTOS AGRAVADOS POR TRATARSE DE UN PERSEGUIDO POLÍTICO 

(art. 144 ter,  2º pár. del cód. penal, según ley 14.616), 

en relación a los nombrados WILHELEM, IZNARDO, DOMINGUEZ, 

VERGARA, LENCINA, RAMÍREZ, ORTIZ Y ZAPATA, respecto de los 

hechos producidos con posterioridad al 24 de marzo de 

1976.- 

IV.- CONDENAR a CARLOS ARMANDO NICKISCH, cuyas demás 

condiciones personales son de figuración en autos, como 

autor penalmente responsable de los delitos de PRIVACION 

ILEGAL DE LA LIBERTAD, AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS 

Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último párrafo, por 

concurrir las circunstancias previstas en el art. 142 inc. 

1°, del C.P. según Ley 14.616), y TORMENTOS AGRAVADOS POR 

TRATARSE DE PERSEGUIDOS POLÍTICOS (art. 144 ter,  2º 

párrafo del cód. penal, según ley 14.616), ambos en 

perjuicio de ALEJANDRO FAUSTINO CÓRDOBA, en concurso real  

(art. 55, cód. penal); asimismo, como autor penalmente 

responsable del delito de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD   
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(art. 144 bis inc. 1° del C.P. según Ley 14.616), en 

perjuicio de JUAN CARLOS DOMINGUEZ; AGRAVADA POR EL EMPLEO 

DE VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último 

párr., por concurrir las circunstancias previstas en el 

art. 142 inc. 1°, del C.P. según Ley 14.616), en los casos 

de EDEN ANTONIO SANDRIGO, VICTOR SERGIO ORLANDO GONZALEZ, 

ADOLFO ENRIQUE MAGGIO, RUBÉN MAULÍN, OSVALDO HORACIO 

MARCON, LUIS ALBERTO PREZ y RAÚL PINTO; todo ello en 

concurso real  (art. 55 del C.P.) con PRIVACION ILEGAL DE LA 

LIBERTAD, AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS Y AMENAZAS  

(art. 144 bis inc. 1° y último párr., por concurrir las 

circunstancias previstas en el art. 142 inc. 1°, del C.P. 

según Ley 14.616), TORMENTOS (art. 144 ter, 1° párr., del 

cód. penal, según ley 14.616) y VIOLACIÓN AGRAVADA POR EL 

CONCURSO DE DOS O MÁS PERSONAS EN FORMA REITERADA (Art. 119 

inc. 3 y 122, último párrafo, Ley 20509, del C.P.), en 

perjuicio de GRISELDA PRATTO. Finalmente, PRIVACION ILEGAL 

DE LA LIBERTAD , AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS Y 

AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último párr., por 

concurrir las circunstancias previstas en el art. 142 inc. 

1°, del C.P. según Ley 14.616), VEJACIONES (art. 144 bis, 

inc. 2) del cód. penal, según ley 14.616) y VIOLACIÓN 

AGRAVADA POR EL CONCURSO DE DOS O MÁS PERSONAS (Art. 119 

inc. 3 y 122, último párrafo, Ley 20509, del C.P.), en 

perjuicio de LUISA PRATTO; todo ello en concurso real  (art. 

55 del C.P.); imponiéndole en tal carácter la pena de 

DIECIOCHO (18)  AÑOS DE PRISIÓN , INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y 

PERPETUA, y accesorias legales (Arts. 12 y 19 del Cód. 

Penal). ABSOLVER al nombrado en orden a los delitos de 



PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD, AGRAVADA POR EL EMPLEO DE 

VIOLENCIAS Y AMENAZAS (art. 144 bis inc. 1° y último 

párrafo, por concurrir las circunstancias previstas en el 

art. 142 inc. 1°, del C.P. según Ley 14.616),  y TORMENTOS 

AGRAVADOS POR TRATARSE DE UN PERSEGUIDO POLÍTICO (art. 144 

ter,  2º pár. del cód. penal, según ley 14.616), en 

relación a los nombrados ELVIRA ANA DIERINGER, ALBERTO 

LUCIO WILHELEM y BERNABÉ ARANDA. Asimismo, ABSOLVER al 

nombrado en orden al delito de TORMENTOS AGRAVADOS POR 

TRATARSE DE UN PERSEGUIDO POLÍTICO (art. 144 ter,  2º párr. 

del cód. penal, según ley 14.616), en relación a los 

nombrados GONZALEZ, MAGGIO, MAULIN, MARCÓN, DOMÍNGUEZ y 

PREZ.- 

V.- CONDENAR a HORACIO MACHUCA, cuyas demás 

condiciones personales son de figuración en autos, como 

autor  penalmente responsable de los delitos de PRIVACION 

ILEGAL DE LA LIBERTAD, AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS 

Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último párrafo, por 

concurrir las circunstancias previstas en el art. 142 inc. 

1°, del C.P. según Ley 14.616), y TORMENTOS AGRAVADOS POR 

TRATARSE DE PERSEGUIDOS POLÍTICOS en grado de partícipe 

(art. 144 ter,  2º pár. del cód. penal, según ley 14.616, y 

45 del C.P.), ambos en perjuicio de ALEJANDRO FAUSTINO 

CÓRDOBA, SUSANA GUADALUPE BELTRAME, SERGIO ORLANDO 

GONZALEZ, RUBÉN MAULIN y BERNABÉ ARANDA (en este último 

caso sin la agravante de la última figura penal), todo ello 

en concurso real  (art. 55, cód. penal); asimismo, como 

autor  penalmente responsable del delito de PRIVACION ILEGAL 

DE LA LIBERTAD (art. 144 bis inc. 1° del C.P. según Ley 
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14.616), en el caso de JUAN OSCAR LENCINA; y de los delitos 

de  VEJACIONES (art. 144 bis,  inc. 2) del cód. penal, según 

ley 14.616) y VIOLACIÓN AGRAVADA POR EL CONCURSO DE DOS O 

MÁS PERSONAS (Art. 119 inc. 3 y 122, último párrafo, Ley 

20509, del C.P.), en perjuicio de LUISA BEATRIZ PRATTO, en 

concurso real  (art. 55 del C.P.); imponiéndole en tal 

carácter la pena de ONCE (11)  AÑOS DE PRISIÓN , 

INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA , y accesorias legales 

(Arts. 12 y 19 del Cód. Penal). ABSOLVER al nombrado en 

orden al delito de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD AGRAVADA 

POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 

1° y último párr., por concurrir las circunstancias 

previstas en el art. 142 inc. 1°, del C.P. según Ley 

14.616), en perjuicio de LUISA PRATTO; y por el delito de 

TORMENTOS AGRAVADOS POR TRATARSE DE UN PERSEGUIDO POLÍTICO 

(art. 144 ter,  2º pár. del cód. penal, según ley 14.616), 

en relación a JUAN OSCAR LENCINA.-  

VI.- CONDENAR a RUBÉN VICENTE MOLINA, cuyas demás 

condiciones personales son de figuración en autos, como 

autor penalmente responsable de los delitos de PRIVACION 

ILEGAL DE LA LIBERTAD (art. 144 bis inc. 1° del C.P. según 

Ley 14.616) en perjuicio de JUAN OSCAR LENCINA; y como 

autor penalmente responsable de los delitos de VEJACIONES 

(art. 144 bis, inc. 2) del cód. penal, según ley 14.616) y 

VIOLACIÓN AGRAVADA POR EL CONCURSO DE DOS O MÁS PERSONAS 

(Art. 119 inc. 3 y 122, último párrafo, Ley 20509, del 

C.P.), en perjuicio de LUISA BEATRIZ PRATTO, en concurso 

real  (art. 55, cód. penal); imponiéndole en tal carácter la 

pena de DIEZ (10)  AÑOS DE PRISIÓN , INHABILITACIÓN ABSOLUTA 



Y PERPETUA, y accesorias legales (Arts. 12 y 19 del Cód. 

Penal). ABSOLVER al nombrado en orden a los delitos de 

PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD AGRAVADA POR EL EMPLEO DE 

VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último 

párr., por concurrir las circunstancias previstas en el 

art. 142 inc. 1°, del C.P. según Ley 14.616) en relación a 

RUBÉN MAULÍN, JUAN DOMINGO BADCOCK, GRISELDA PRATTO y LUISA 

PRATTO; y por el delito de TORMENTOS AGRAVADOS POR TRATARSE 

DE UN PERSEGUIDO POLÍTICO (art. 144 ter,  2º pár. del cód. 

penal, según ley 14.616), en relación a los nombrados 

MAULÍN, BADCOCK, GRISELDA PRATTO y LENCINA.- 

VII.- CONDENAR a EDUARDO ANTONIO LUQUE, cuyas demás 

condiciones personales son de figuración en autos, como 

autor  penalmente responsable del delito de PRIVACION ILEGAL 

DE LA LIBERTAD AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS Y 

AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último párrafo, por 

concurrir las circunstancias previstas en el art. 142 inc. 

1°, del C.P. según Ley 14.616) en perjuicio de JOSÉ VITAL 

NUÑEZ, ROSA MIRTA BASSI, OLGA BEATRIZ BASSI y MIGUEL ANGEL 

WUTRICH; imponiéndole en tal carácter la pena de SIETE (7)  

AÑOS DE PRISIÓN , INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA , y 

accesorias legales (Arts. 12 y 19 del Cód. Penal). ABSOLVER 

en orden a los delitos de TORMENTOS AGRAVADOS POR TRATARSE 

DE PERSEGUIDOS POLÍTICOS (art. 144 ter, 2º pár. del cód. 

penal, según ley 14.616), en relación a las personas 

nombradas precedentemente.-  

VIII.- CONDENAR a ARMANDO MÁXIMO NEUMANN, cuyas demás 

condiciones personales son de figuración en autos, como 

autor  penalmente responsable de los delitos de PRIVACION 
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ILEGAL DE LA LIBERTAD (art. 144 bis inc. 1° C.P.) en 

relación a ADOLFO MAGGIO; y como autor  penalmente 

responsable del delito de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD   

AGRAVADA POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 

bis inc. 1° y último párrafo, por concurrir las 

circunstancias previstas en el art. 142 inc. 1°, del C.P. 

según Ley 14.616) en concurso real  (art. 55, cód. penal), 

con el delito de TORMENTOS en grado de partícipe (art. 144 

ter, del cód. penal, según ley 14.616, art. 45 del C.P.), 

en perjuicio de OSVALDO HORACIO MARCÓN; asimismo, como 

autor penalmente responsable de los delitos de VEJACIONES 

(art. 144 bis, inc. 2) del cód. penal, según ley 14.616) y 

VIOLACIÓN AGRAVADA POR EL CONCURSO DE DOS O MÁS PERSONAS 

(Art. 119 inc. 3 y 122, último párrafo, Ley 20509, del 

C.P.), ambos en perjuicio de LUISA BEATRIZ PRATTO; y 

PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD AGRAVADA POR EL EMPLEO DE 

VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último 

párrafo, por concurrir las circunstancias previstas en el 

art. 142 inc. 1°, del C.P. según Ley 14.616), TORMENTOS 

(art. 144 ter,  2º pár. del cód. penal, según ley 14.616) y 

VIOLACIÓN AGRAVADA POR EL CONCURSO DE DOS O MÁS PERSONAS 

(Art. 119 inc. 3 y 122, último párrafo, Ley 20509, del 

C.P.), todos en perjuicio de GRISELDA PRATTO; imponiéndole 

en tal carácter la pena de TRECE (13)  AÑOS DE PRISIÓN , 

INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA , y accesorias legales 

(Arts. 12 y 19 del Cód. Penal). ABSOLVER al nombrado en 

orden al delito de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD AGRAVADA 

POR EL EMPLEO DE VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 

1° y último párr., por concurrir las circunstancias 



previstas en el art. 142 inc. 1°, del C.P. según Ley 

14.616), en perjuicio de LUISA PRATTO  y RUBÉN MAULIN; y 

por TORMENTOS AGRAVADOS POR TRATARSE DE UN PERSEGUIDO 

POLÍTICO  (art. 144 ter,  2º pár. del cód. penal, según ley 

14.616), en relación a lOS nombrados MAULÍN y MAGGIO.-  

IX.- IMPONER  a los condenados las costas del juicio, 

y en consecuencia el pago de la tasa de justicia que 

asciende a la suma de pesos sesenta y nueve con setenta 

centavos ($69,70), intimándolo a hacerlo efectivo en el 

término de cinco (5) días bajo apercibimiento de multa del 

cincuenta por ciento (50%) del referido valor, si no se 

efectivizare en dicho término (Art. 530 del Código Procesal 

Penal de la Nación).- 

X.-  MANTENER la modalidad de detención domiciliaria 

que viene cumpliendo el imputado Danilo Alberto Sambuelli,  

y el lugar de alojamiento del imputado Jorge Alberto 

Benítez en el Complejo Carcelario N°1 “Padre Luchesse” de 

la localidad de Bower (Pcia. de Córdoba); en cuanto a los 

restantes  imputados: Nickisch, Machuca, Molina, Luque y 

Neumann, deberán iniciarse las gestiones para que los 

mismos sean alojados en las Unidades dependientes del 

Servicio Penitenciario Federal que correspondan.- 

XI.- PONER A DISPOSICIÓN del Ministerio Público Fiscal 

las copias de las declaraciones solicitadas por ese 

Ministerio y por los representantes de la Querella, en 

oportunidad de formular sus respectivos alegatos, a fin de 

que –en su caso- se instruya causa penal o se amplíen las 

investigaciones que se encuentran en trámite.- 
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XII.- ORDENAR que  por Secretaría se practique el 

cómputo legal, con notificación a las partes (art. 493 del 

C.P.P.N.).- 

XIII.-  DIFERIR  la regulación de los honorarios 

profesionales de los letrados que tuvieron intervención en 

el juicio, hasta tanto den cumplimiento a lo dispuesto por 

el art. 2 ° de la ley N ° 17.250.- 

XIV.- FIJAR LA AUDIENCIA  del día 25 de septiembre del 

corriente año, a las doce (12) horas para dar lectura a los 

fundamentos del presente (art. 400, 2do. párrafo, del 

C.P.P.N.).- 

Agréguese el original al expediente, protocolícese la 

copia, hágase saber y oportunamente archívese.-                                                                             

 

FDO: DR. JOSÉ MARÍA ESCOBAR CELLO, MARÍA IVON VELLA Y OTMAR 

O. PAULUCCI, ante mi DR. CÉSAR EDUARDO TOLEDO.- 


